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ABUSO DEL DERECHO A LITIGAR 

• Proceso ejecutivo de alimentos. La parte que pide la práctica de 
medidas cautelares en exceso de los límites legales o que, una vez 
practicadas, advierte la extralimitación y, a sabiendas, guarda 
silencio o no se pronuncia oportunamente, incurre en conducta 
temeraria o de mala fe y abusa del derecho a litigar. Falta de 
acreditación del perjuicio reclamado como de la conducta abusiva de 
la demandada. (SC1646-2025; 21/08/2025) 
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ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

• Legitimación en la causa por activa. Tratándose de la acción de 
protección promovida ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia, la legitimación está en cabeza de los «consumidores 
financieros» (artículos 57 ley 1480 de 2011 y 24 numeral 2° del 
Código General del Proceso), que no son otros que los señalados en 
el artículo 2° de la ley 1328 de 2009. La acción se promovió de forma 
tempestiva, se configuró la causal de terminación del contrato de 
fiducia, no mutó la finalidad inmobiliaria del encargo, es procedente 
la liquidación del patrimonio autónomo, no existe impedimento para 
extinguir el vínculo fiduciario y la demandada era la legitimada en la 
causa por pasiva. (SC1718-2025; 15/08/2025) 

• Legitimación en la causa por activa. Aplicación prevalente del 
régimen especial del consumidor financiero contenido en la ley 1328 
de 2009 y la aplicación complementaria del Estatuto General del 
Consumidor de la ley 1480 de 2011. Intervención oficiosa de la Corte 
ante el desconocimiento de los derechos y garantías constitucionales 
de las demandantes. La noción de consumidor financiero de la ley 
1328 de 2009 responde a una consagración más amplia contenida 
en una norma especial, de modo que debe preferirse no solo por su 
carácter prevalente, sino porque materialmente prevé una protección 
mayor y dirigida a ese específico ámbito. Unificación jurisprudencial. 
(SC1757-2025; 15/08/2025) 

ACCIÓN REIVINDICATORIA  

• Cosa juzgada por decisión desestimatoria en juicio anterior de 
prescripción adquisitiva extraordinaria, ante ausencia de 
acreditación de la posesión. Doctrina de la Sala respecto al alcance 
de la cosa juzgada respecto a sentencias que niegan las pretensiones 
de la acción reivindicatoria. Subreglas que delimitan su alcance en 
CSJ SC5239-2019, CSJ SC430-2020 y CSJ SC2833-2022. En la 
cosa juzgada cuando se trata de la acción reivindicatoria, el límite 
objetivo, esto es, la identidad de objeto y la identidad de causa 
petendi deben examinarse atendiendo no sólo si entre las mismas 
partes cursó previamente un juicio reivindicatorio, sino también si lo 
fue uno de pertenencia, caso en el cual, si la sentencia antecedente 
estableció que el detentador era un mero tenedor, esta calificación 
no puede ser reexaminada en una sentencia posterior. 
(SC1627-2025; 15/07/2025) 

2

https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1718-2025%5B2022-02013-01%5D.pdf
https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1757-2025%5B2022-02404-01%5D.pdf
https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1627-2025(2017-00346-01).pdf


• Cosa juzgada por decisión desestimatoria en juicio anterior de 
prescripción adquisitiva extraordinaria, ante ausencia de 
acreditación de la posesión. El yerro en que incurrió al desconocer 
los efectos de la cosa juzgada del juicio anterior de pertenencia no 
sólo fue manifiesto, sino trascendente. Al reconocer que la decisión 
que definió la usucapión había hecho tránsito a cosa juzgada, le 
estaba vedado auscultar el plenario en relación con los actos 
posesorios de los demandados en fechas anteriores a las estudiadas 
en la sentencia del 30 de marzo de 2012. La decisión permitió 
reabrir el debate probatorio sobre un asunto cobijado por la cosa 
juzgada en detrimento de los principios de seguridad jurídica y 
certeza de las decisiones judiciales. Salvedad de voto magistrado 
Francisco Ternera Barrios. (SC1627-2025; 15/07/2025) 

ACUERDO PRIVADO DE REESTRUCTURACIÓN 

• Condición resolutoria expresa. Incumplimiento de obligaciones 
financieras de operaciones leasing nacionales e internacionales. 
Legitimación en la causa por activa. Cuando las partes pactan una 
condición resolutoria como causal de extinción del contrato ante un 
eventual incumplimiento, y surgen discrepancias sobre la existencia 
del hecho condicionante, en particular, respecto a su producción, o a 
sus efectos jurídicos, solo la parte cumplidora, la acreedora afectada, 
está legitimada para solicitar, no que sean declarados, pues esto 
ocurre de pleno derecho, sino que se verifique la realización del 
supuesto fáctico y se constate la extinción del acuerdo contractual. 
Resulta insólito e improcedente que quien infringió sus débitos 
intente prevalerse de dicha cláusula negocial para obtener 
consecuencias jurídicas favorables. (SC1741-2025; 12/08/2025) 

CARGOS INCOMPATIBLES 

• Incongruencia y nulidad. El tercer cargo edificado en la quinta 
causal de casación, que acusa nulidad por falta de competencia del 
tribunal por haberse pronunciado sobre aspectos que, desde el 
punto de vista del recurrente, no fueron discutidos por el único 
apelante, resulta incompatible con el segundo que refiere 
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incongruencia de la decisión por la misma razón. La Sala se ocupó 
de resolver solamente el segundo, formulado desde la perspectiva del 
tercer motivo de casación. Artículo 344 parágrafo 3º Código General 
del Proceso. (SC1701-2025; 05/08/2025) 

CASACIÓN DE OFICIO 

• Derechos y garantías constitucionales. No se denuncia la infracción 
directa de una disposición de naturaleza sustancial. Este defecto 
cerraría el paso a la demanda de casación, pero no así a la 
intervención oficiosa de la Corte, la que resulta indispensable en la 
medida en que se requiere precisar el alcance de la definición 
contenida en el literal d) del artículo 2° de la Ley 1328 de 2009. 
(SC1757-2025; 15/08/2025) 

COMPETENCIA DESLEAL 

• Prescripción subjetiva de la acción. Término de los dos años que 
señala el artículo 23 ley 256 de 1996.1) El conocimiento del actor 
debe acreditarse en forma precisa y suficiente; 2) su demostración 
incumbe a quien lo señala como dies a quo del término bienal de 
prescripción, misma que debe ser propuesta como excepción en la 
contestación de la demanda; y 3) el juez debe tener plena certeza de 
su ocurrencia para fundar en ella la prosperidad del medio 
exceptivo, la cual emana de la adecuada apreciación de la demanda 
y de los medios de prueba, que deben demostrar,«[el] momento en 
que el legitimado tuvo conocimiento de la persona que realizó el acto 
de competencia desleal». Aplicación del artículo 21 de la ley 640 de 
2001. (SC1644-2025; 29/08/2025) 

• Prescripción subjetiva de la acción. Aunque se comparte la decisión 
de casar parcial y, en sede de instancia, revocar la sentencia 
anticipada de primera instancia, en cuanto declaró la prescripción 
de la acción de competencia desleal, se discrepa de la fecha que se 
tomó como punto de partida para el cómputo del término de 
prescripción. El término de los dos años de que trata el artículo 23 
de la ley 256 de 1996 no puede correr a voluntad del interesado. 
Como la demanda se radicó el 12 de noviembre de 2019, al 
descontar los 22 días de suspensión con ocasión de la conciliación 
prejudicial, no se configuró el fenómeno de la prescripción. 
Aclaración de voto magistrada Martha Patricia Guzmán Álvarez. 
(SC1644-2025; 29/08/2025) 

CONDICIÓN RESOLUTORIA EXPRESA 
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• Sentido y alcance. Es una clara manifestación de la autonomía de la 
voluntad dispositiva y adquiere eficacia jurídica, sin intervención 
judicial, cuando se da el supuesto que la estructura. Salvo que esté 
prohibida por la ley, puede ser libremente pactada por las partes y 
reviste carácter vinculante y exigible. Sus efectos se producen 
automáticamente -ipso facto- al verificarse el supuesto fáctico que la 
activa, extinguiéndose el vínculo jurídico sin necesidad de 
declaración judicial. Así, la voluntad contractual prevalece ipso iure, 
consolidando el efecto extintivo convenido. Modalidades de las 
obligaciones civiles. La condición resolutoria en el ámbito 
contractual. Aplicación de los axiomas nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans y exceptio non adimpleti contractus. 
(SC1741-2025; 12/08/2025) 

CONSUMIDOR FINANCIERO 

• Definición. Según el artículo 57 de la ley 1480 de 2011, los 
consumidores financieros son los que pueden acudir a la acción de 
protección, que no son otros que las personas «con quien las 
entidades vigiladas establecen relaciones de origen legal o 
contractual, para el suministro de productos o servicios» (ordinal a. 
del artículo 2° de la ley 1328 de 2009), sin condiciones adicionales, 
menos aún, la necesidad de acreditar que son consumidores finales. 
(SC1718-2025; 15/08/2025) 

• 1)Las normas invocadas no son de naturaleza sustancial. 2) Lo 
determinante es la relación de asimetría sí, pero no todos los 
consumidores financieros se encuentran en desigualdad o 
desemejanza con el proveedor del bien o servicio financiero, y esta es 
una circunstancia que debe constatarse en cada caso, con el 
propósito de establecer si aplican las pautas de los consumidores 
financieros y la acción especial consagrada en los preceptos 57 y 58 
de la Ley 1480 de 2011, o si el reclamo debe encausarse por el 
trámite del proceso declarativo. No puede atribuirse al ad quem el 
desvío en la hermenéutica del literal d) del artículo 2° de la Ley 1328 
de 2009 cuando en la interpretación del precepto se atuvo a las 
consideraciones de la Corte Constitucional en la sentencia C-909 de 
2012. Salvedad de voto magistrada Hilda González Neira. 
(SC1718-2025; 15/08/2025) 

• Unificación jurisprudencial. La noción de consumidor financiero de 
la ley 1328 de 2009 responde a una consagración más amplia 
contenida en una norma especial, de modo que debe preferirse no 
solo por su carácter prevalente, sino porque materialmente prevé 
una protección mayor y dirigida a ese específico ámbito. Aplicar, 
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contrario sensu, la noción de consumidor de la ley 1480 de 2011 a 
las relaciones de consumo financiero desconoce los criterios, 
particularmente el de especialidad y afecta gravemente derechos de 
ese colectivo, como el de acceso a la administración de justicia. 
(SC1757-2025; 15/08/2025) 

• Unificación jurisprudencial. 1) se discrepa el alcance que se da al 
concepto de consumidor financiero, como presupuesto indispensable 
para acceder al mecanismo especial por el cual se decantó la 
demandante al presentar la acción de protección al consumidor. No 
puede atribuirse al ad quem el desvío en la hermenéutica del literal 
d) del artículo 2° de la Ley 1328 de 2009 cuando en la interpretación 
del precepto se atuvo a las consideraciones de la Corte 
Constitucional en la sentencia C-909 de 2012. 2) no se advierte una 
verdadera trasgresión grave de los derechos fundamentales del 
recurrente que justificara que, pese a que la demanda de casación 
no satisfizo los requisitos de ley se hubiera decidido casar de oficio. 
Salvedad de voto magistrada Hilda González Neira. (SC1757-2025; 
15/08/2025) 

CONTRATO DE FIDUCIA COMERCIAL 

• Prescripción extintiva. El término para accionar está gobernado por 
la subregla que indica que la demanda debía presentarse «a más 
tardar dentro del año siguiente a la terminación del contrato». Y 
como la fiducia mercantil celebrada con ocasión del proyecto 
inmobiliario se encontraba en ejecución, para el momento en que se 
inició el juicio, el plazo legal para promover la reclamación judicial 
no había comenzado a correr. Distinción entre el objeto del contrato 
de fiducia y la finalidad del fideicomiso. Mutación de la finalidad 
fiduciaria. Atribuciones de la fiduciaria en la liquidación del negocio 
fiduciario. Coligación contractual. Declaratoria de responsabilidad 
contractual. Legitimación en la causa por pasiva. (SC1718-2025; 
15/08/2025)  

• Remoción del fiduciario. Artículo 1239 numeral 3º del Código de 
Comercio. No basta con que exista efectivamente una conducta 
reprochable de la fiduciaria en el manejo de negocios propios o 
ajenos (a título de dolo, negligencia grave o descuido), sino que 
también es necesario que aquella tenga una consecuencia que recae 
puntualmente en la expectativa del buen resultado de la gestión, es 
decir, debe existir un potencial riesgo de que la conducta del 
fiduciario pueda afectar la fiducia en cuestión. (SC1757-2025; 
15/08/2025) 
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CONTRATO DE SEGURO 

• SOAT. Prescripción extintiva. Las clínicas, entidades hospitalarias y 
prestadoras de servicios de salud que atiendan víctimas de 
accidentes de tránsito cuentan con dos años contados a partir de la 
fecha de atención médica a la víctima en sus instalaciones o a partir 
de la fecha de egreso del paciente de la IPS -o acaecido cualquier 
otro riesgo asegurado en el SOAT- para ejercer la acción derivada del 
contrato de seguro, en calidad de beneficiarias, y en contra de las 
aseguradoras. Sin perjuicio de que en el interregno opere la 
interrupción de la prescripción o que la aseguradora renuncie al 
mismo. Libertad para acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro 
o los medios exceptivos, respectivamente. (SC1647-2025; 
30/09/2025) 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN 

• Respecto a diferencias relacionadas con el manejo y destinación del 
anticipo. La transacción implica i) la existencia de la diferencia 
actual o futura entre las partes respecto de un derecho; ii) 
concesiones mutuas; y iii) voluntad de ponerle fin a la incertidumbre 
del derecho sin intervención de un juez. (SC1932-2025; 
25/09/2025) 

CONTRATO SE SEGURO DE CUMPLIMIENTO 

• Prescripción extintiva. El artículo 1081 del Código de Comercio 
dispone que tanto el conocimiento real como el presunto sobre la 
ocurrencia del siniestro dan lugar al inicio del cómputo del término 
de prescripción de dos años. De modo que la norma impone una 
carga de diligencia al titular del interés asegurable, derivada del 
deber de buena fe negocial. Contrato de transacción: diferencias con 
respecto al manejo y destinación del anticipo. (SC1932-2025; 
25/09/2025) 

ERROR DE HECHO 

• Intrascendencia. La sentencia desatendió el contexto procesal al 
alterar el contenido del libelo, específicamente los hechos y las 
pretensiones, así como el  contenido objetivo del Acuerdo de 
Reestructuración, que previeron su terminación si se configuraba la 
condición resolutoria expresa y abordó el asunto como si se tratara 
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de la acción de resolución contractual de los artículos 1546 del 
Código Civil y 870 del Código de Comercio, es decir, bajo una 
categoría jurídica distinta y ajena al planteamiento de la demanda. 
No obstante, la sociedad convocante no podía prevalerse en su 
propio incumplimiento contractual para obtener beneficio alguno 
porque era la deudora de las obligaciones cuya desobediencia 
activaba la condición resolutoria expresa pactada como causal de 
terminación del vínculo jurídico, y, además, reconoció haberlas 
infringido. (SC1741-2025; 12/08/2025) 

• En la interpretación de la demanda reformada. La sentencia dejó de 
ver que el principal acto demandado por la convocante fue su salida 
del mercado a causa de la terminación del pacto de distribución, no 
la disminución del término de vigencia de sus prórrogas. El yerro es 
trascendente en lo que atañe a una de las demandadas e impone el 
quiebre parcial de la sentencia impugnada. (SC1644-2025; 
29/08/2025) 

ERROR DE HECHO PROBATORIO 

• Ausencia de trascendencia. Configuración del error de hecho 
probatorio al alterar el contenido del elemento de convicción 
consistente en la sentencia que definió el proceso de prescripción y 
en la apreciación de los testimonios, en tanto los actos que se 
invocaron como constitutivos de posesión, no podían ser 
reexaminados y menos aún era viable modificar las conclusiones a 
que llegó el juez colegiado en la indicada providencia. Ausencia de 
trascendencia al decaer la acción reivindicatoria por haber 
transcurrido más de una década y cumplirse los requisitos para la 
prosperidad de la excepción de «prescripción adquisitiva del derecho 
de dominio» del convocado. (SC1627-2025; 15/07/2025) 

ESTADO CIVIL 

• Familia de crianza. La ley 2388 de 2024 consagra a la familia de 
crianza como un estado civil autónomo, con rasgos particulares, que 
no reemplaza ni incide en los aspectos identitarios que determina la 
filiación. Al asignar a la familia de crianza un estatuto jurídico 
propio, sin forzar su asimilación a categorías preexistentes, el 
legislador otorgó plena dignidad a estas relaciones de hecho, 
respetando su individualidad, preservando la coherencia del sistema 
de estado civil y materializando el mandato de amparar todas las 
formas de familia. (SC1702-2025; 05/08/2025) 
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EXPROPIACIÓN 

• Proyectos de infraestructura de transporte. Respecto al dictamen 
pericial de objeción que puede presentar el convocado, la 
oportunidad para adjuntarlo sería como anexo del escrito de 
contestación de la demanda, para que una vez integrada la litis, se 
conceda espacio a su contradicción en la forma prevista en los 
numerales 5 y 6 del artículo 399 del Código General del Proceso. 
Dictamen pericial de contradicción presentado de forma 
extemporánea. Aplicación del principio de la carga de la prueba y 
prueba de oficio. (SC1701-2025; 05/08/2025) 

FAMILIA DE CRIANZA 

• Estado civil autónomo, distinto de la filiación. Ausencia de 
acreditación de la relación inexistente o deficitaria con los 
progenitores. Mientras los progenitores mantengan una presencia 
funcional en la vida de sus hijos menores de edad, es decir, ejerzan 
efectivamente sus responsabilidades parentales, no existiría 
fundamento para que terceras personas obtengan frente a ellos el 
reconocimiento jurídico formal como “padres de crianza”, con 
independencia del apoyo efectivo que les brinden. Aunque el estado 
civil de familia de crianza puede coexistir formalmente con la 
filiación en el registro civil, sus presupuestos materiales son 
incompatibles con el ejercicio efectivo de la responsabilidad parental. 
Relación del desarrollo jurisprudencial de la familia de crianza en 
Colombia. Unificación jurisprudencial. (SC1702-2025; 05/08/2025) 

• Estado civil autónomo, distinto de la filiación. Tomando en 
consideración la situación, las pretensiones, los medios de 
convicción aportados y la posición asumida por la madre de los dos 
menores que los representaba en el litigio y la posición de uno de 
ellos al llegar a la mayoría de edad, estaban dados todos los 
supuestos para acceder a que estos fueran declarados «hijos por 
crianza o socioafectividad» de la gestora, sin que se afectara la 
filiación preexistente. Si bien la denegación de pretensiones puede 
ser superada por los involucrados acudiendo a la vía consagrada por 
la ley 2388 de 2024, desaprovechó la Sala la oportunidad de brindar 
justicia en un caso que no riñe con el grueso de la providencia y solo 
se diluyó al desdibujarse uno de los presupuestos de viabilidad. 
Salvedad de voto magistrado Octavio Augusto Tejeiro Duque. 
(SC1702-2025; 05/08/2025) 

9

https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1701-2025%5B2018-00352-02%5D.pdf
https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1702-2025%5B2022-00056-01%5D.pdf
https://archivodigitalapi.cortesuprema.gov.co/share/2025/8/Publicaciones/SC1702-2025%5B2022-00056-01%5D.pdf


HERMENÉUTICA 

•  Interpretación del artículo 219 primer inciso 1º del Código Civil. 
Cuando el suscriptor del instrumento público, a sabiendas de no ser 
el padre o la madre, acepta tal condición, sus herederos no podrían 
valerse del escueto hecho biológico de no ser él quien aportó el 
material genético que dio origen al hijo, en tanto opera en todo su 
rigor el apartado del artículo 219 que hace cesar su derecho a 
impugnar el reconocimiento. La circunstancia de un individuo no ser 
hijo biológico de otro que lo ha reconocido como tal, no determina 
que automáticamente deban acogerse las pretensiones 
impugnatorias de la paternidad, pues dados los requisitos de 
legitimación y caducidad que para el efecto prevé el esquema 
tradicional, amén de los modernos desarrollos científicos y sociales, 
la mera ausencia del lazo genético no es suficiente. (SC1649-2025; 
23/07/2025) 

• Familia de crianza. La ley 2388 de 2024 conjuró una serie de 
disputas teóricas alrededor de la familia de crianza, estableciéndola 
definitivamente –y en línea con la postura predominante en la 
jurisprudencia nacional– como un estado civil especial, autónomo, 
dotado de requisitos y consecuencias jurídicas propias, que lo 
distinguen claramente de otras figuras tradicionales del derecho de 
familia, como la filiación. (SC1702-2025; 05/08/2025) 

IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO 

• De paternidad extramarital que formula eventual heredero respecto 
a la paternidad de su hermano. Sin perjuicio de la lectura 
sistemática que se realizó en la sentencia SC1225-2022, al hacerla 
ahora en el contexto de la Ley 1060 de 2006, se observa que la 
remisión que el artículo 5º de la Ley 75 de 1968 efectúa al expresar 
que «[e]l reconocimiento solamente podrá ser impugnado por las 
personas, en los términos y por las causas indicadas en los artículos 
248 y 336 del Código Civil», ha de entenderse sin perjuicio de la 
legitimación especial que el artículo 219 de esta normatividad 
posterior en el tiempo otorga a «los herederos» del padre o la madre 
que engendraron dentro del matrimonio, la unión marital o 
extramaritalmente. (SC1649-2025; 23/07/2025) 

INCONGRUENCIA 
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• Reparos concretos. Por el hecho de que la recurrente enfile los 
reproches contra el contenido del dictamen allegado por su 
contradictora sin cuestionar la regularidad de su aportación al 
proceso, ¿le está vedado al juez de segundo grado analizar ese 
aspecto a riesgo de desbordar los límites de su competencia para 
resolver la alzada?. Dictamen pericial de contradicción presentado 
de forma extemporánea. Doctrina probable en sentencia CSJ 
SC1641-2022. (SC1701-2025; 05/08/2025) 

INCONGRUENCIA FÁCTICA 

• Configuración. Acontece cuando el juez desatiende el marco 
decisorio que le plantean los hechos de la demanda y las 
excepciones propuestas, y resuelve la litis distanciado de la 
verdadera causa en que el gestor de la acción afincó sus pedimentos o 
la parte demandada apoyó sus defensas. Ausencia de acreditación de 
la incongruencia: no es que el fracaso de las súplicas de la demanda 
y la prosperidad de la excepción de prescripción adquisitiva fueran 
producto de que el juzgador hubiese sustituido los hechos de la 
demanda reivindicatoria por otro conjunto fáctico disímil de la causa 
petendi exteriorizada al formular el mecanismo judicial, soportando 
la decisión en hechos completamente ajenos a la controversia.
(SC1627-2025; 15/07/2025) 

INEFICACIA 

• Reconocimiento de oficio. Decisiones tomadas en reunión 
extraordinaria de socios, respecto a la anulación de la designación de 
su convocante como representante legal de la sociedad limitada en 
liquidación. Infracción de lo prescrito en las leyes y en los estatutos, 
en cuanto a la convocatoria. No es posible concluir que se celebró 
una asamblea universal, cuando los hechos probados demuestran la 
existencia de una junta extraordinaria, cuya convocatoria debía ser 
realizada por los administradores, por el revisor fiscal o por la 
entidad oficial que ejerza control permanente sobre la sociedad, 
conforme se indica en el inciso 2º del artículo 181 del Código de 
Comercio. (SC1854-2025; 29/09/2025) 

INTERPRETACIÓN CONTRACTUAL 

• Cláusulas claras. Cuando las estipulaciones de las partes son 
claras, se debe estar a lo contenido en ellas, a menos de que se 
desvirtúe la presunción de correspondencia de lo pactado con la real 
intención de las partes. Las estipulaciones reseñadas no se prestan 
para ambigüedad ni interpretación fuera de lo que en ellas dice. Así, 
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tanto en el contrato de transacción como en el acta de modificación 
de la oferta mercantil, las partes manifestaron su intención de 
dirimir de manera definitiva las controversias surgidas con ocasión 
del manejo y destinación del anticipo. (SC1932-2025; 25/09/2025) 

INTERPRETACIÓN DE LA DEMANDA 

• Competencia desleal. Aunque la convocante pidió la declaratoria de 
deslealtad de conductas individualmente consideradas –lo cual se 
evidencia con la simple lectura de las pretensiones-, de un adecuado 
entendimiento de la demanda se impone concluir que, en lo que 
interesa al derecho de la competencia, tales conductas solo 
adquirieron sentido cuando, al ser analizadas en conjunto con otras 
y ante la evidente salida del mercado, brotaron ante la demandante 
como los «pasos» de lo que ella considera fue una estrategia desleal 
urdida en su contra. (SC1644-2025; 29/08/2025) 

NORMA SUSTANCIAL 

• Ostentan este linaje el artículo 58 de la Constitución Política, 
teniendo en cuenta que esa disposición tiene un contenido muy 
amplio al involucrar distintos aspectos del derecho a la propiedad 
privada, según sentencia reiterada CSJ SC3889-2021 y el artículo 
26 de la ley 9 de 1989, modificado por la ley 388 de 1997. 
(SC1701-2025; 05/08/2025) 

• No ostenta este linaje el artículo 58 de la Constitución Política. En 
este particular asunto dicha calificación no incide en la resolución 
del caso, pues igualmente se denunció como trasgredido el artículo 
26 de la Ley 9 de 1989, que desarrolla aquel precepto y que su 
contenido evidencia el carácter sustancial, de modo que resulta 
suficiente para soportar el embate y por esta circunstancia era 
pasible abordar su estudio. Aclaración de voto Hilda González Neira. 
(SC1701-2025; 05/08/2025) 

• Ostenta este linaje el artículo 1236 del Código de Comercio. 
(SC1718-2025; 15/08/2025) 

• No ostenta este linaje el literal d) del artículo 2° de la ley 1328 de 
2009. (SC1757-2025; 15/08/2025) 

• Los artículos 2341, 2343 y 2356 del Código Civil ostentan este linaje 
así como los principios generales del derecho. (SC1646-2025; 
21/08/2025) 
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• Ostenta este linaje el artículo 190 del Código de Comercio. 
(SC1854-2025; 29/09/2025) 

• No ostentan este linaje el artículo 2536 del Código Civil, el numeral 
4 del artículo 192 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero ni 
los artículos 10 del Decreto 3990 de 2007 y 11 del Decreto 056 de 
2015. El artículo 2539 del Código Civil sí tiene el carácter de norma 
sustancial, como también los artículos 1080, 1081 del Código de 
Comercio y el numeral 4º del artículo 195 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero. (SC1647-2025; 30/09/2025) 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA 

• Coposesión. La prescribiente demanda la usucapión del bien 
exclusivamente para sí, a pesar de haberlo poseído de forma 
compartida. En vista de tal circunstancia debía reclamar para la 
comunidad, o probar que mutó su condición de coposeedora por la 
de detentora exclusiva y demostrar cuándo se produjo dicha 
variación, para así entrar a justificar que, desde entonces, 
transcurrió el tiempo legal necesario para adquirir para sí el bien por 
prescripción. Apreciación de los actos de renuncia del coposeedor. 
Contradicción lógica insalvable a la luz del principium contradictionis, 
conforme al cual «una cosa no puede ser y no ser al mismo tiempo»: 
una proposición y su negación no pueden ser verdaderas 
simultáneamente. (SC1836-2025; 16/09/2025) 

PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA 

• Contrato de seguro. El conocimiento real o presunto de los aspectos 
fácticos de la realización del riesgo asegurado -criterio subjetivo- da 
lugar al inicio del cómputo de los dos años de prescripción. La 
posibilidad de que el conocimiento sea presunto le impone al 
asegurado una carga de diligencia acorde con la buena fe negocial. 
No se requiere su conocimiento real si debió haber tenido 
conocimiento de la ocurrencia de hecho que da base a la acción. 
(SC1932-2025; 25/09/2025) 

• El término de prescripción extintiva aplicable a la acción de cobro de 
las reclamaciones de la IPS a la aseguradora asociadas al amparo de 
gastos médicos del SOAT es el que establece el artículo 1081 del 
Código de Comercio. Suspensión e interrupción de la prescripción 
extintiva. (SC1647-2025; 30/09/2025) 

PRINCIPIO NON REFORMATIO IN PEJUS 
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• Resolución de la excepción de prescripción adquisitiva 
extraordinaria en acción reivindicatoria. Aplicación del inciso 3º del 
artículo 282 del Código General del Proceso. De manera excepcional, 
el sentenciador de segundo grado podrá reformar la parte de la 
decisión que el impugnante no atacó, cuando en virtud de la 
prosperidad de la alzada, devenga necesaria la modificación de otros 
aspectos o tópicos íntimamente relacionados con esa variación 
inducida por el recurso. La modificación de lo resuelto por el a quo, 
aún comportando una desventaja para el recurrente -como único 
apelante- corresponde al deber que impone al juzgador la norma 
procesal. (SC1627-2025; 15/07/2025) 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 

• Norma sustancial. Tienen el carácter de norma sustancial allí 
donde, por sí solos, son idóneos para crear, modificar o extinguir 
relaciones jurídicas concretas. (SC1646-2025; 21/08/2025) 

RECURSO DE CASACIÓN 

• Inobservancia de reglas técnicas: 1) mezcla indebida de agravios por 
errores de hecho y de derecho al denunciar la trasgresión de una 
norma sustancial (artículo 248 del Código Civil) y al mismo tiempo 
artículos de disciplina procedimental (164 y 165 del Código General 
del Proceso). 2) se presenta una incompatibilidad de cargos, porque 
el error, o bien se trataría de una indebida inteligencia del libelo 
inaugural o de una desarmonía de la decisión, en ambos casos por 
abordar a fondo una nulidad sustancial asentada en vicios del 
consentimiento e incapacidad apenas mencionadas de manera 
tangencial. Intrascendencia del ataque. (SC1649-2025; 23/07/2025) 

• Inobservancia de reglas técnicas: 1) el cargo luce desenfocado toda 
vez que no se atacan los verdaderos fundamentos de la decisión 
impugnada. 2) entremezclamiento de causales. Los reproches en que 
se sustenta la acusación atañen a cuestionamientos acerca de la 
apreciación probatoria efectuada por el juzgador, que resultan 
ajenos al debate cuando se propone la primera causal de casación. 
3) falta de simetría entre la motivación ofrecida por el sentenciador 
respecto del mérito que le confirió a algunos medios de convicción, y 
los argumentos que sustentan la acusación para cuestionar la 
actividad de apreciación probatoria. (SC1701-2025; 05/08/2025) 

• Inobservancia de reglas técnicas:1) respecto a las causales 
relacionadas con la violación de normas sustanciales -primera y 
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segunda- se exige el señalamiento de al menos una norma de 
carácter sustancial. 2) el embate no se dirige en contra del pilar 
fundamental de la decisión. 3) la denuncia por yerro fáctico requiere 
la demostración de su carácter ostensible y trascendente. 
(SC1646-2025; 21/08/2025) 

• Inobservancia de reglas técnicas: 1) el embate se enfila a combatir 
un punto que no fue objeto de reparos en el recurso de apelación. 
Constituye un medio nuevo, no susceptible de ser ventilado en 
casación. 2) el cargo luce desenfocado, por cuanto distorsiona el hilo 
conductor de la decisión del ad quem, haciéndolo decir algo que en 
realidad no dijo. (SC1647-2025; 30/09/2025) 

RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 

• Por abuso del derecho a litigar en proceso ejecutivo de alimentos. 
Decreto y práctica de medida cautelar. El demandante tiene la carga 
de probar la concurrencia de todos los elementos de la 
responsabilidad civil: hecho generador antijurídico, el daño o 
perjuicio y el nexo causal entre éste y el ejercicio abusivo del derecho 
a litigar (hecho generador antijurídico). En principio la acción 
judicial constituye un derecho legítimo, cuyo uso adecuado no 
genera responsabilidad para el demandante, aun cuando sus 
pretensiones sean desestimadas. (SC1646-2025; 21/08/2025) 

SENTENCIA ANTICIPADA 

• Prescripción extintiva de la acción. Al tratarse de litis consortes 
facultativos, la declaratoria de la prescripción de la acción puede 
favorecer a solo uno de ellos, y en atención al artículo 278 del Código 
General del Proceso, es posible dictar sentencia anticipada respecto 
de uno de los convocados, siguiendo el proceso adelante con aquel 
frente a quien la acción no se encontraba prescrita. (SC1644-2025; 
29/08/2025) 

SOCIEDAD LIMITADA 

• Impugnación de decisiones de junta de socios tomadas en reunión 
extraordinaria, respecto a la anulación de la designación de su 
convocante como representante legal de la sociedad limitada en 
liquidación El artículo 190 del Código de Comercio sanciona con 
ineficacia las decisiones que se tomen al interior de una asamblea o 
junta de socios, integrada sin haber sido convocada con 
anticipación, o, si lo fue, la convocatoria cuenta con irregularidades, 
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por no ajustarse a lo prescrito en las leyes y en los estatutos. 
(SC1854-2025; 29/09/2025) 

UNIFICACIÓN JURISPRUDENCIAL 

• Familia de crianza. 1) distinción entre crianza y filiación: la filiación, 
como institución jurídica fundamental del derecho de familia, no 
puede establecerse únicamente a partir de vínculos socioafectivos 
derivados de la crianza. 2) autonomía conceptual y coexistencia: la 
familia de crianza constituye un estado civil especial, que puede 
coexistir formalmente con los vínculos filiales. 3) requisitos 
sustanciales para la declaración del vínculo de crianza: (i) posesión 
notoria del estado de hijo de crianza, (ii) Relación inexistente o 
precaria con los progenitores, (iii) asunción voluntaria del rol 
parental, (iv) consideración del interés superior del niño, niña o 
adolescente. Vías judiciales para la declaración del vínculo de 
crianza: (i) Procedimiento de jurisdicción voluntaria, (ii) Proceso 
declarativo verbal. Efectos jurídicos. Inscripción registral y 
publicidad. (SC1702-2025; 05/08/2025) 

• Consumidor financiero. La noción de consumidor financiero de la ley 
1328 de 2009 responde a una consagración más amplia contenida 
en una norma especial, de modo que debe preferirse no solo por su 
carácter prevalente, sino porque materialmente prevé una protección 
mayor y dirigida a ese específico ámbito. Aplicar, contrario sensu, la 
noción de consumidor de la ley 1480 de 2011 a las relaciones de 
consumo financiero desconoce los criterios, particularmente el de 
especialidad y afecta gravemente derechos de ese colectivo, como el 
de acceso a la administración de justicia. (SC1757-2025; 
15/08/2025) 

VIOLACIÓN DIRECTA DE LA NORMA SUSTANCIAL 

• Intrascendencia. Error jurídico en la interpretación del principio de 
indivisibilidad del estado civil por parte del ad quem, en juicio que 
pretende la declaración de hijo de crianza. (SC1702-2025; 
05/08/2025) 

• Inaplicación del artículo 1236 del Código de Comercio. El ad quem 
estimó que las demandantes carecen de legitimación para promover 
la acción de protección al consumidor, al carecer de la calidad de 
consumidoras financieras, en tanto el contrato de fiducia confutado 
fue «un acto de comercio de carácter financiero, ligado 
intrínsecamente a [sus] actividades económicas». El sentenciador se 
separó de la recta hermenéutica del literal d) del artículo 2° de la ley 
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1328 de 2009, en concordancia con la sentencia C-909 de 2012. 
(SC1718-2025; 15/08/2025) 

• Aplicación indebida el del artículo 190 del Código de Comercio, al 
reconocer la ineficacia de las decisiones, pese a que en la sentencia 
sostuvo que fueron adoptadas en una «reunión universal». y por 
desconocer el precedente de la Sala de Casación, precisado en CSJ 
SC456-2023. Los jueces de instancia deben acatar los precedentes y 
la doctrina resultantes de las decisiones preferidas por la 
Corporación. No obstante, en virtud la autonomía e independencia 
judicial consagradas en el artículo 228 de la Constitución Política, 
aquéllos pueden apartarse de dichas determinaciones, expresando, 
clara y razonadamente, las serias y sólidas motivaciones de su 
distanciamiento. Intrascendencia. (SC1854-2025; 29/09/2025) 

• Por indebida aplicación del artículo 2539 del Código Civil y por falta 
de aplicación del 1081 del Código de Comercio. El Colegiado resolvió 
no declarar probada la excepción de prescripción al estimar que a la 
acción declarativa por reclamación en virtud del SOAT le era 
aplicable el término de diez años del artículo 2536 del Código Civil. 
(SC1647-2025; 30/09/2025) 
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